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Lineamientos para la constitución y registro de los Partidos Políticos Estatales en el Estado de 
Quintana Roo 2023-2024. 

 
Título Primero  

Disposiciones Generales 
 

Capítulo único 
 

Artículo 1. Los presentes Lineamientos son de orden público, observancia general y obligatoria en el 
Estado de Quintana Roo y tienen por objeto regular los actos que deberán realizar las organizaciones 
ciudadanas que pretendan constituirse como Partido Político Estatal dentro del periodo 2023-2024, así 
como establecer los procedimientos a los que deberán sujetarse para el cumplimiento de los requisitos 
establecidos para ello, de conformidad con el Capítulo Segundo, del Título Primero, del Libro Tercero, 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Quintana Roo, los 
Lineamientos para la verificación del número mínimo de personas afiliadas a las organizaciones de la 
ciudadanía interesadas en obtener su registro como Partido Político Local y Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Artículo 2. Los presentes Lineamientos se interpretarán de forma gramatical, sistemática y funcional, 
observando en todo momento lo dispuesto por la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, Ley General de Partidos Políticos, Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Quintana Roo, así como la demás normatividad aplicable y disposiciones emitidas por el 
Instituto Nacional Electoral y por este organismo. 
 
Artículo 3. Para los efectos de los presentes Lineamientos se entenderá por: 
 
Normatividad: 
 
Ley general: Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
Ley local: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Quintana Roo. 
Ley de partidos: Ley General de Partidos Políticos. 
Lineamientos: Lineamientos para la constitución y registro de los partidos políticos estatales en el 
Estado de Quintana Roo 2023-2024. 
Lineamientos para la verificación: Lineamientos para la verificación del número mínimo de personas 
afiliadas a las organizaciones de la ciudadanía interesadas en obtener su registro como Partido Político 
Local del Instituto Nacional Electoral. 
Reglamento de fiscalización: Reglamento de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral. 
 
Autoridades: 
 
Consejo General: Consejo General del Instituto Electoral de Quintana Roo. 
Dirección: Dirección de Partidos Políticos del Instituto.  
DEPP: Dirección Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Nacional Electoral. 
DERFE: Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores del Instituto Nacional Electoral. 
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INE: Instituto Nacional Electoral. 
Instituto: Instituto Electoral de Quintana Roo. 
PPL: Partido Político Local. 
OPL: Organismo Público Local.  
 
Otros: 
CPV: Original de la Credencial para Votar emitida por el Instituto Nacional Electoral ya sea en territorio 
nacional o en el extranjero. 
SIRPPL: Sistema de Registro de Partidos Políticos Locales. 
 
Artículo 4. Las notificaciones a la organización ciudadana, se realizarán de manera personal a través de 
su representante legal, estrados o correo electrónico.  
 
La Oficialía de Partes del Instituto, será la instancia institucional para la realización de las referidas 
notificaciones. 
 
Para lo cual, inevitablemente, la organización ciudadana señalará su preferencia para recibir 
notificaciones en su domicilio o correo electrónico, señalado para tales efectos. 
 
Artículo 5. Las organizaciones ciudadanas interesadas en constituirse como Partido Político Estatal, de 
manera enunciativa más no limitativa, deberán: 
 

1. Respetar las disposiciones previstas en la normatividad aplicable, en materia de constitución y 
registro de partidos políticos locales. 

2. Respetar y acatar el límite de aportaciones individuales que realicen las personas físicas, que 
para tal efecto apruebe el Consejo General. 

3. Resguardar las cédulas de afiliación que se generen durante la celebración de las asambleas, 
cuyo formato muestra se agrega a los presentes lineamientos, como anexo único. 

 
Título Segundo  

De la notificación del aviso de intención 
 

Capítulo único 
 

Artículo 6. Las organizaciones ciudadanas que pretendan constituirse como Partido Político Estatal 
deberán notificar por escrito tal propósito al Instituto a más tardar el treinta y uno de enero de dos mil 
veintitrés. 
 
A partir del dos de enero de dos de enero de dos mil veintitrés, en un periodo de lunes a viernes, en el 
horario de 9:00 a 15:00 horas, con excepción del día treinta y uno del referido mes y año, día en que 
las solicitudes podrán presentarse hasta las 23:59 horas. 
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Artículo 7. El escrito de notificación del aviso de intención deberá dirigirse al Consejo General del 
Instituto y deberá presentarse ante la Oficialía de Partes del mismo, debidamente firmado de manera 
autógrafa por quien o quienes funjan como sus representantes legales.  
 
Así mismo, deberá contener lo siguiente: 
 

a) Denominación de la organización; 
b) Nombre o nombres de sus representantes legales;  
c) Domicilio, en la capital del Estado, para oír y recibir notificaciones, que contenga por lo menos, 

lo siguiente: calle, número, colonia, código postal, municipio, población y entidad federativa, 
además de número(s) telefónico(s). 

d) Denominación preliminar del Partido Político Estatal a constituirse, así como la descripción del 
emblema y el color o colores que lo caractericen y que no podrán ser igual a algún partido 
nacional o local existente en Quintana Roo. 

e) Tipo de asambleas (distritales o municipales) que llevará a cabo la organización ciudadana, 
para los efectos de la fracción I, del artículo 42 de la Ley local. 

f) Correo electrónico de la organización, así como el tipo de cuenta de usuario para autenticarse 
en la aplicación móvil1, ya sea a través de Google o Facebook. 

g) Datos de identificación de cuenta bancaria, aperturada a nombre de la asociación de 
ciudadanos, para los efectos de las tareas de fiscalización que realizará este Instituto, a través 
de la Dirección. 

 
Artículo 8. El escrito de notificación del aviso de intención deberá estar acompañado de lo siguiente: 

 
a) Original o copia certificada del Acta Constitutiva que acredite la constitución de la organización 

ciudadana. 
b) Original o copia certificada del instrumento notarial en la que se acredite la personalidad de 

quien o quienes suscriben el escrito de notificación de intención. 
c) Carta firmada por la representación legal de la organización ciudadana, en la que señale un 

correo electrónico por medio del cual acepta oír y recibir notificaciones, o si lo desea en su 
domicilio. 

d) Dispositivo de almacenamiento digital que contenga la propuesta del emblema del partido 
político estatal en constitución, el cual deberá exhibirse en formato GIF, JPG, JPEG o PNG.  

e) Copia de la documentación para acreditar la apertura de la cuenta bancaria, así como la de su 
Registro Federal de Contribuyentes. 

 
Artículo 9. Por ningún motivo podrá darse por entendido que por la simple presentación del aviso de 
intención de constituirse como Partido Político Estatal se le otorgará dicho registro, por lo que la 
organización ciudadana por ningún motivo podrá ostentarse como Partido Político Estatal, hasta haber 
obtenido dicho registro, en su caso. 
 

 
1 Solución tecnológica desarrollada por el INE, para recabar las afiliaciones de las organizaciones de la ciudadanía en proceso de constitución como partido 
político local. 
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Artículo 10. El acta constitutiva deberá contener, al menos los siguientes requisitos: 
 
Nombre de la asociación civil: El cual siempre se empleará seguido de sus siglas A.C., dicha asociación 
estará sujeta a las disposiciones previstas en el Código Civil del Estado de Quintana Roo y normatividad 
aplicable en la materia. 
 
Objeto: Deberá ser la constitución de un Partido Político Estatal en el Estado de Quintana Roo. 
 
Domicilio: En el cual se señale calle, número, colonia, municipio, población, entidad federativa y código 
postal. 
 
Nacionalidad mexicana: La asociación se constituye bajo los preceptos de las leyes mexicanas vigentes, 
por disposición legal será mexicana.  
 
Duración: Será la acordada por los propios integrantes de la asociación.  
 
Patrimonio: Deberá conformarse por financiamiento privado mediante las siguientes fuentes: 

• Aportaciones de personas asociadas. 

• Aportaciones de simpatizantes. 

• Autofinanciamiento. 
 
El patrimonio de la asociación será destinado exclusivamente a los fines propios de su objeto 
social.  
 
Queda estrictamente prohibido recibir aportaciones de: 
 
a) Los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las entidades, así como los 
ayuntamientos; 
b) Las dependencias, entidades u organismos de la Administración Pública Federal, estatal o municipal; 
c) Los organismos autónomos federales y estatales; 
d) Los partidos políticos, personas físicas o morales extranjeras; 
e) Las organizaciones gremiales, sindicatos y corporativos; 
f) Los organismos internacionales de cualquier naturaleza; 
g) Los ministros de culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones de cualquier religión; 
h) Las personas que vivan o trabajen en el extranjero, y 
i) Las empresas mexicanas de carácter mercantil. 
 
Identificación de personas asociadas: Serán personas asociadas por lo menos la representación legal 
y la persona designada como responsable de las finanzas de la asociación. 
 
Causas de disolución: La disolución de la asociación se podrá llevar a cabo en los siguientes casos: 
 

• Por acuerdo de las personas asociadas. 
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• Porque se haga imposible la realización de los fines para los cuales fue     constituida. 

• Por el cumplimiento de su objeto social. 

• Por resolución dictada por autoridad competente. 
 
Artículo 11. El Instituto informará mediante oficio al INE sobre los avisos de intención que se hubieren 
recibido, así como sobre la procedencia o improcedencia de los mismos en términos de estos 
Lineamientos. 
 
Artículo 12. Dentro de los diez días hábiles siguientes a la recepción de la notificación del aviso de 
intención, la Dirección verificará el cumplimiento de los requisitos señalados en los artículos 7, 8, 
9 y 10 de los presentes Lineamientos, debiendo en su caso, notificar por la vía más expedita, a la 
organización ciudadana del incumplimiento de alguno de ellos. 
 
En el caso de incumplimiento de alguno de los requisitos citados en el párrafo anterior, la 
organización contara en un plazo de diez días hábiles, contados a partir de la notificación, para 
subsanar los errores u omisiones que le fueron notificados y manifestar lo que en su derecho 
convenga. 
 
Artículo 13. En el caso de que los avisos de intención fueran procedentes, previo pronunciamiento 
por parte del Consejo General, se estará a lo dispuesto en los artículos 12, 13 y 14 de los Lineamientos 
para la verificación, que a letra señalan: 
 

“12. En caso de que hubieren resultado procedentes, dentro de los 3 días hábiles siguientes a la determinación de la procedencia, 
mediante oficio dirigido a la UTVOPL informará lo siguiente: 
a) Denominación de la Organización; 
b) Nombre o nombres de su o sus personas representantes legales; 
c) Domicilio completo (calle, número, colonia, municipio, entidad federativa) y correo electrónico para oír y recibir notificaciones, 
además de número telefónico; 
d) Denominación preliminar del PPL a constituirse; 
e) Emblema del PPL en formación; y 
f) Correo electrónico de la organización, así como el tipo de cuenta de usuario para autenticarse, ya sea a través de Google, 
Facebook o Twitter, toda vez que dicho correo electrónico será fundamental para el acceso a la APP que deberá utilizarse para 
recabar las afiliaciones. 
En caso de existir alguna modificación respecto al tipo de cuenta de usuario para autenticarse, la DEPPP lo hará del conocimiento 
de los OPL para que éstos a su vez lo comuniquen a las organizaciones. 
13. El OPL deberá solicitar a través de la UTVOPL la generación de las cuentas institucionales de acceso, tanto del personal del 
OPL como de la organización, con el fin de proporcionarlas a la DEPPP para la operación del SIRPPL y a la DERFE para el Portal 
web. 
14. El OPL procederá a capturar en el SIRPPL la información de la organización a efecto de que ésta se encuentre en aptitud de 
hacer uso de dicho sistema.” 

 
De ahí que, las organizaciones podrán continuar con el procedimiento para su constitución como 
Partido Político Estatal.  

 
Título Tercero  

De las personas afiliadas 
 

Capítulo único 
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Artículo 14. Para las organizaciones de ciudadanas que pretendan constituirse en un Partido Político 
Estatal, se deberá acreditar, entre otros requisitos: 
 
1. La celebración, en por lo menos dos terceras partes de los distritos electorales locales o de los 
municipios, de una asamblea. 
 
Para la celebración de asambleas municipales, el equivalente a las dos terceras partes, corresponderá 
a ocho municipios. 

 
Para la celebración de asambleas distritales, el equivalente a las dos terceras partes corresponde a diez 
distritos electorales locales. 
 
Dichas asambleas, se realizarán en presencia de cuando menos una funcionaria o funcionario del 
Instituto, quien certificará entre otras cosas: 
 
El número de afiliadas y afiliados que concurrieron y participaron en las asambleas, que en ningún caso 
podrá ser menor del cero punto veintiséis por ciento (0.26%) del padrón electoral del distrito o 
municipio de la elección ordinaria inmediata anterior, celebrada el cinco de junio del dos mil veintidós. 
 
En cuanto, a la cantidad mínima de afiliaciones correspondientes a las asambleas distritales será el que 

se indique en su oportunidad por esta autoridad, teniendo como base los datos aportados por el INE, 

posteriores a la conclusión y aprobación de la distritación que la autoridad competente realizó durante 

el presente año y hubiere notificado oficialmente a esta autoridad, dicha cantidad mínima de 

afiliaciones estará disponible de manera inmediata en la página web del Instituto, consultable en la 

siguiente liga: 

https://www.ieqroo.org.mx/descargas/2022/Partidos_Politicos_Estatales_2023_2024.zip 

Para efectos de determinar el número mínimo de personas afiliadas, cuando resulte un número 
fraccionado, siempre se tomará como cifra válida el número entero siguiente de personas, a fin de 
garantizar el cumplimiento de por lo menos del cero punto veintiséis por ciento (0.26%) del padrón 
electoral del distrito o municipio de la elección ordinaria inmediata anterior. Como se plasmó en la 
tabla siguiente, correspondiente al número mínimo de afiliados por Municipio: 
 

MUNICIPIO 
PADRÓN ELECTORAL CON 
CORTE AL 5 DE JUNIO DE 2022 

PORCENTAJE 
REQUERIDO DEL 
PADRÓN 

NÚMERO 
MÍNIMO DE 
AFILIADOS  

NÚMERO 
MÍNIMO DE 
AFILIADOS 
CON 
ENTEROS 

 (A) (B) (A*B/100)  

Benito Juárez 637,257 

0.26% 

1656.9 1657 

Cozumel 69,738 181.3 182 

Felipe Carrillo Puerto 57,671 149.9 150 
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Isla Mujeres 22,559 58.7 59 

José María Morelos 28,579 74.3 75 

Lázaro Cárdenas 22,326 58.0 58 

Othón P. Blanco 175,250 455.7 456 

Solidaridad 229,784 597.4 598 

Tulum 37,909 98.6 99 

Bacalar 32,766 85.2 86 

Puerto Morelos 22,763 59.2 60 

Fuente: Elaboración propia con datos de la DERFE del INE  
 
2. La celebración de una asamblea estatal constitutiva ante la presencia de por lo menos una 
funcionaria o funcionario del Instituto, quien certificará por lo menos: 
 
a) Que asistieron los delegados propietarios o suplentes, elegidos en las asambleas distritales o 
municipales, según sea el caso; 
b) Que los delegados aprobaron la declaración de principios, programa de acción y estatutos, y 
c) Que se presentaron las listas de afiliados con que cuenta la organización en el estado, con el objeto 
de satisfacer el requisito del porcentaje mínimo exigido por esta Ley.  
 
Artículo 15. Habrá dos tipos de listas de afiliadas y afiliados:  
 

1. Las correspondientes a las asambleas municipales o distritales realizadas; y,  
2. Las listas con que cuenta la organización en el resto de la entidad, obtenidas por el uso de la 

aplicación móvil y en el régimen de excepción2, en términos de lo referido en los Lineamientos 
para la verificación. 

 
Título Cuarto  

De las asambleas 
 

Capítulo Primero 
De las generalidades de las asambleas 

 
Artículo 16. La organización ciudadana tendrá que elegir entre celebrar asambleas municipales o 
distritales, pero en ningún caso se podrán combinar ambos tipos, así como, la celebración de una 
asamblea estatal. 
 
Todas las asambleas se deberán desarrollar bajo la modalidad presencial. 
 
Artículo 17. La celebración de la asamblea en los distritos electorales locales, o bien, de los municipios, 
se desahogará en presencia de por lo menos una funcionaria o funcionario del Instituto, quien 
certificará: 

 
2 Régimen de excepción. Afiliación mediante manifestación física en las secciones localizadas en distritos o municipios de alta marginación o en situación 
de desastres naturales que impida el funcionamiento correcto de la aplicación móvil, previa declaración de ello por el Instituto.   
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a) El número de afiliadas y afiliados que concurrieron y participaron en las asambleas, que como ha 
quedado señalado, en ningún caso podrá ser menor del cero punto veintiséis por ciento (0.26%) del 
padrón electoral del distrito o municipio de la elección ordinaria inmediata anterior, según sea el caso; 
que suscribieron el documento de manifestación formal de afiliación; que asistieron libremente; que 
conocieron y aprobaron la declaración de principios, el programa de acción y los estatutos; y que 
eligieron a las delegadas y los delegados propietarios y suplentes a la asamblea estatal constitutiva; 
 
b) Que, con las ciudadanas y ciudadanos mencionados en el inciso anterior, quedaron conformadas las 
listas de afiliadas y afiliados, con el nombre, los apellidos, domicilio y clave de elector, y 
 
c) Que en la realización de las asambleas de que se trate, no existió intervención de organizaciones 
gremiales o de otras con objeto social diferente al de constituir el partido político. 
 
Artículo 18. La celebración de una asamblea estatal constitutiva se desarrollará ante la presencia de 
por lo menos una funcionaria o funcionario designado por el Instituto, quien certificará: 
 
a) Que asistieron las delegadas y los delegados propietarios o suplentes, elegidos en las asambleas 
distritales o municipales, según sea el caso; 
b) Que acreditaron, por medio de las actas correspondientes, que las asambleas se celebraron de 
conformidad con lo prescrito en el inciso anterior; 
c) Que se comprobó la identidad y residencia de las delegadas y los delegados a la asamblea estatal, 
por medio de su credencial para votar u otro documento fehaciente; 
d) Que las delegadas y los delegados aprobaron la declaración de principios, programa de acción y 
estatutos, y 
e) Que se presentaron las listas de afiliadas y afiliados con que cuenta la organización en el estado, con 
el objeto de satisfacer el requisito del porcentaje mínimo exigido por la Ley local.  
 
Artículo 19. El desarrollo ordenado de la asamblea y la seguridad del personal del Instituto que asista 
a su certificación, serán responsabilidad de la organización y de los representantes legales de la misma. 
 
Artículo 20. Una vez que la Dirección, haya notificado a la organización ciudadana que su notificación 
de aviso de intención resultó procedente, previo pronunciamiento del Consejo General del Instituto, 
ésta deberá comunicar por escrito al Instituto, a través de su representante o representantes legales 
acreditados por lo menos con diez días hábiles, la agenda de la totalidad de las asambleas a celebrarse, 
previo a dar inicio al proceso de realización de la primera asamblea distrital o municipal, según sea el 
caso, y a más tardar el veinte de marzo de dos mil veintitrés, la cual deberá contener al menos los 
siguientes datos: 
 

a. Tipo de asamblea (municipal o distrital). 
b. Fecha y hora del evento. 
c. Orden del día, que deberá contener: 

1. Verificación del quórum legal. 
2. Aprobación de los documentos básicos. 
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3. Elección de las y los delegados propietarios y, en su caso, suplentes que asistirán a la 
asamblea constitutiva, y  

4. Cualquier otro asunto que tenga un vínculo directo con la constitución del partido político. 
d. Municipio o distrito en donde se llevará a cabo. 
e. Domicilio completo del lugar donde se llevará a cabo la asamblea (calle, cruzamientos, número, 

colonia, código postal, municipio, localidad).  
f. Croquis de localización. 
g. Nombre de la persona responsable de la asamblea. 
 

Las organizaciones, en este punto, podrán variar el tipo de asamblea elegido en el escrito de aviso de 

intención. 

Artículo 21. Recibido el oficio referido en el artículo anterior, la Dirección dentro de los dos días hábiles 
siguientes deberá verificar que cumpla con los requisitos previstos para ello. 
 
En caso de incumplimiento con alguno de los requisitos, se notificará tal circunstancia a la organización 
ciudadana para que, dentro de los tres días hábiles siguientes a la notificación, subsane el 
incumplimiento, en caso de no hacerlo, la Dirección, dentro de las veinticuatro horas siguientes, 
informará a la Presidencia del Consejo General lo anterior, para que dentro de las cuarenta y ocho 
horas siguientes de que tuvo conocimiento de ello, convoque a sesión del Consejo General del 
Instituto, para resolver lo conducente. 
 
Las asambleas distritales o municipales deberán celebrarse a más tardar el quince de noviembre de 
dos mil veintitrés.   
 
Para la celebración de la asamblea estatal constitutiva, la organización ciudadana deberá cumplir 
previamente, con la celebración de las asambleas distritales o municipales, en términos de los 
presentes Lineamientos. 
 
La asamblea estatal constitutiva deberá celebrarse a más tardar el quince del mes de diciembre de dos 
mil veintitrés, informando al Instituto, a más tardar siete días hábiles antes de su celebración. 
 
Artículo 22. En el supuesto de que la asamblea que corresponda se cancele, la representación legal de 
la organización ciudadana deberá informarlo por escrito a la Dirección con tres días hábiles de 
anticipación a la fecha señalada para su celebración. 
 
En caso de reprogramación de asambleas, la representación de la organización ciudadana deberá 
notificarlo mediante oficio a la Dirección cuando menos con cinco días hábiles previos a la nueva fecha 
de celebración de la asamblea que se señale, cumpliendo con los requisitos señalados en el artículo 20 
de los presentes Lineamientos. 
 
Artículo 23. La locación donde se lleve a cabo la asamblea deberá contar con la capacidad suficiente 
para albergar la cantidad de personas asistentes que la organización contemple y dar cumplimiento a 
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las disposiciones y medidas sanitarias que emitan las autoridades competentes en materia de salud y 
seguridad. 
 
La logística de la asamblea será responsabilidad de la organización ciudadana. 
 
Artículo 24. Previo a la celebración de las asambleas distritales o municipales, la organización pondrá 
a disposición de la ciudadanía la declaración de principios, programa de acción y estatutos, para su 
conocimiento, así como informar el alcance de responsabilidades de su afiliación. 
 
Artículo 25. Transcurrido un plazo de treinta minutos y de no darse el quórum requerido para su 
celebración, el funcionariado del Instituto designado, deberá levantar una constancia en el acta de la 
asamblea y se convocará, por única vez, para celebrarse en su caso en un plazo de treinta minutos 
posteriores, para lo cual deberá verificarse el quórum legal, correspondiente al cero punto veintiséis 
por ciento (0.26%) del padrón electoral correspondiente al distrito o municipio, a efecto de declarar la 
instalación de la misma o certificar que no concurrieron el número mínimo de personas afiliadas 
requerido; en cuyo caso la asamblea se tendrá como no válida. 
 
Las asambleas podrán celebrarse únicamente cuando se encuentre físicamente el número de personas 
afiliadas igual o superior al exigido, de no ser caso, se hará constar tal hecho en el acta correspondiente.  
 
Artículo 26. Las determinaciones que se tomen por las personas afiliadas, delegadas propietarias y 
suplentes durante el desahogo de las asambleas distritales, municipales o local constitutiva deberán 
ser resultado de la aprobación de más del cincuenta por ciento de las personas asistentes. 
 

Capítulo segundo 
Actos previos a la celebración de la asamblea 

 
Artículo 27. Al respecto se estará a lo dispuesto en los numerales 15, 16, 17 de los Lineamientos para 
la verificación que refieren: 
 

“15. A efecto de llevar un control de las asambleas programadas por las organizaciones, así como un registro del número de 
asistentes a las mismas, el OPL deberá utilizar el SIRPPL en sus dos versiones, en línea o en sitio, cuya guía de uso será 
proporcionada por la DEPPP. 
16. El SIRPPL permitirá registrar la información siguiente: 
a) Fecha y hora de asamblea; 
b) Tipo de asamblea; 
c) Distrito o municipio de celebración de asamblea; 
d) Domicilio de la asamblea; 
e) Personas que fungirán como representantes de la organización en la asamblea; 
f) Apellido paterno, materno y nombre (s) de cada asistente; 
g) Domicilio de cada asistente (sección, delegación o municipio, distrito local y entidad); 
h) Clave de elector o el número folio del comprobante de solicitud ante el Registro Federal de Electores; 
i) Folio de la credencial para votar (OCR); y 
j) Entidad a la que corresponde el domicilio de cada asistente. 
17. Para llevar a cabo el registro de asistentes a la asamblea, se realizará lo siguiente: 
a) Dentro de los primeros 5 días de cada mes, el OPL deberá solicitar por escrito a la Vocalía Ejecutiva que corresponda, el 
respectivo padrón actualizado y el libro negro; 
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b) La persona titular de la Vocalía Ejecutiva entregará en un disco compacto, a más tardar el día 15 del mes correspondiente, el 
padrón electoral de la entidad (considerando los distritos locales) con corte al último día del mes anterior y el respectivo libro 
negro en forma cifrada a efecto de garantizar su seguridad; 
c) El OPL deberá ingresar al SIRPPL (versión en línea) para configurar la asamblea y generar las contraseñas de captura; y 
d) El OPL deberá cargar el SIRPPL (versión en sitio) en los equipos de cómputo que serán utilizados para el registro de asistentes a 
la asamblea, así como el padrón electoral y el libro negro.” 
 

Capítulo tercero 
Del registro de asistentes a la asamblea, de su carga de datos y compulsa  

 
Artículo 28. Al respecto se estará a lo dispuesto en los numerales 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26 de 
los Lineamientos para la verificación que refieren: 

 
“18. Las personas que asistan a la asamblea y deseen afiliarse al PPL en formación, deberán llevar consigo el original de su CPV 
para identificarse y poder registrar su asistencia, la cual sólo será válida para la asamblea si el domicilio de CPV corresponde al 
distrito local o municipio, según sea el caso, en que se realiza la misma. 
19. Las CPV originales que presenten las personas en estas asambleas deberán ser vigentes, de conformidad con las disposiciones 
normativas y con los acuerdos del Consejo General emitidos al efecto. 
20. En caso de que las personas asistentes no cuenten con el original de su CPV porque ésta se encuentra en trámite, podrán 
presentar el comprobante de solicitud ante el Registro Federal de Electores, acompañado de una identificación original y vigente 
con fotografía expedida por institución pública. 
Por ningún motivo se aceptarán, como identificación, credenciales expedidas por algún partido político, organización política o 
institución privada. 
21. Únicamente las personas asistentes a la asamblea que deseen afiliarse al PPL en formación, deberán entregar al personal del 
OPL su CPV, a fin de que éste proceda a realizar la búsqueda de sus datos en el padrón electoral del distrito o municipio 
correspondiente y a imprimir, en su caso, la respectiva manifestación, la cual una vez leída por la persona y estando de acuerdo 
con su contenido, deberá ser suscrita ante el personal del OPL. 
 
22. Celebrada una asamblea, haya o no alcanzado el quórum requerido por la LGPP, a más tardar al día hábil siguiente a su 
celebración, el OPL deberá cargar al SIRPPL la información de las personas asistentes a la asamblea y verificar que el número de 
registros cargados correspondan con las afiliaciones físicas recabadas. 
23. Hecho lo anterior, a más tardar dentro de los 2 días hábiles siguientes a la celebración de la asamblea, mediante correo 
electrónico, el OPL notificará a la DERFE que la información ha sido cargada en el SIRPPL a efecto de que se lleve a cabo la compulsa 
respectiva contra el padrón electoral, para lo cual ésta última contará con un plazo máximo de 5 días naturales. 
24. La compulsa se realizará en forma electrónica mediante la búsqueda de datos de las personas afiliadas obtenidos en las 
asambleas contra el padrón electoral y libro negro, basándose en la clave de elector. Si del resultado de tal compulsa no es posible 
localizar a una persona ciudadana, se procederá a buscarle en el padrón electoral mediante su nombre (s), apellido paterno y/ o 
apellido materno y se utilizará el domicilio como criterio de distinción ante la posibilidad de homonimias. 
25. Una vez que la DERFE haya concluido con la compulsa, mediante correo electrónico informará al OPL que la información ya se 
encuentra cargada en el SIRPPL y puede ser consultada. Asimismo, informará lo conducente a la DEPPP para que ésta, en un plazo 
máximo de 3 días naturales, proceda a 
realizar la compulsa de las afiliaciones válidas contra las demás organizaciones y partidos políticos y lo comunique vía correo 
electrónico al OPL. 
26. Se entenderá por afiliaciones válidas, aquellas que no hayan sido descontadas por alguno de los motivos que se precisan en 
los numerales 33, 103 y 116 de los presentes Lineamientos.” 
 

Serán consideradas preliminares, aquellas solicitudes de afiliación que la organización ciudadana envíe 
o entregue durante el proceso de solicitud de registro y hasta en tanto no se desahogue el 
procedimiento de revisión y el cruce con el padrón electoral y los padrones de partidos políticos y otras 
organizaciones previsto en los Lineamientos para la Verificación. 
 

Capítulo cuarto 
De las listas de personas afiliadas 
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Artículo 29. Las listas de personas afiliadas atenderán a lo dispuesto en los numerales 27, 28, 29, 30, 
31, 32, 33 de los Lineamientos para la verificación, que señalan: 
 

“27. Habrá dos tipos de listas de personas afiliadas: 
a) Las listas de asistencia correspondientes a las asambleas distritales o municipales realizadas por la organización; y 
b) Las listas de las personas afiliadas con que cuenta la Organización en el resto de la entidad. Estas listas, a su vez, podrán 
proceder de dos fuentes distintas: 
b.1) Aplicación móvil; y 
b.2) Régimen de excepción. 
Las personas afiliadas a las asambleas que como resultado de las compulsas no alcancen el 0.26% del padrón del distrito o 
municipio, se contabilizarán para el resto de la entidad. 
28. El número total de personas afiliadas con que deberá contar una Organización como uno de los requisitos para ser registrada 
como PPL, se construirá a partir de la suma de ambas listas y en ningún caso podrá ser inferior al 0.26 del padrón electoral que 
haya sido utilizado en la elección local ordinaria inmediata anterior a la presentación de la solicitud de registro de que se trate. 
29. En todos los casos las listas de personas afiliadas deberán cumplir con los requisitos siguientes: 
a) Apellidos paterno y materno, nombre (s); 

b) Domicilio (sección, delegación o municipio, distrito local y entidad); 

c) Clave de elector; 
d) Folio de la credencial para votar (OCR); y 
e) Estar acompañadas de las afiliaciones. 
30. La lista a la que se refiere el inciso a) del numeral 27 de los presentes Lineamientos, será elaborada conforme a los datos 
obtenidos durante la celebración de la asamblea distrital o municipal, según se trate. 
31. La lista a la que se refiere el inciso b) del mismo numeral, será elaborada por la Organización de conformidad con los 
procedimientos que se establecen en los presentes Lineamientos. 
32. Se tendrá por no presentada la lista de afiliaciones que sea exhibida en cualquier formato o sistema informático distintos a 
los señalados en los presentes Lineamientos. 
 
33. No se contabilizarán para la satisfacción del requisito de afiliación exigido para obtener el registro como PPL, las afiliaciones 
que se ubiquen en los supuestos siguientes: 
a) Cuando no sea posible localizar en el padrón electoral los datos aportados por la organización; 
b) Aquellas que tengan más de un año de antigüedad dentro del PPL en formación o que no correspondan al proceso de registro 
en curso. 
c) Las que sean presentadas en más de una ocasión por una misma organización, supuesto en el cual sólo se contabilizará una 
afiliación. 
d) Las personas cuya situación registral se ubique dentro de los supuestos establecidos en el catálogo de bajas del Padrón Electoral. 
e) Las de las personas que al momento de la asamblea hubiesen presentado el comprobante de solicitud ante el Registro Federal 
de Electores y que, habiéndose cumplido la fecha para recoger la credencial para votar, no lo hayan hecho. 
f) Las que hayan sido recabadas mediante el régimen de excepción en municipios distintos a los establecidos para tal efecto. 
g) Las señaladas en los numerales 44, 45, 53, 103 y 116 de los Lineamientos. 
Las personas que participaron en una asamblea que no corresponde al ámbito estatal o distrital del domicilio asentado en su CPV, 
así como aquellas cuyos datos asentados no correspondan con los que obran en el padrón electoral, serán descontadas del total 
de participantes a la asamblea respectiva; no 
obstante, en el primer caso citado, se deja a salvo su derecho de afiliación a efecto de ser contabilizadas para la satisfacción del 
requisito mínimo de afiliación previsto en el inciso c), del numeral 2, del artículo 10 de la LGPP en caso de satisfacer los requisitos 
para tal efecto.” 

 
Capítulo quinto 

Del régimen de excepción  
 
Artículo 30. Es la afiliación mediante manifestación física en las secciones localizadas en distritos o 
municipios de alta marginación en términos del Acuerdo INE/CG1420/2021 del INE3, o en situación de 

 
3 En el caso específico del Estado de Quintana Roo, no se señala algún distrito o municipio de alta marginación, pero si es propenso por su ubicación geográfica a la declaración de situación de emergencia 
por desastres naturales, como lo contempla el numeral 111 de los Lineamientos para la verificación. 



 

Av. Calzada Veracruz No, 121 Colonia Barrio Bravo, C.P. 77098 
Teléfonos 01 (983) 832 19 20 y 01 (983) 832 89 99, Chetumal, Quintana Roo, México. 

Página web www.ieqroo.org.mx   /   Facebook @IEQROO_oficial   /   Twitter @IEQROO_oficial 

13 
 

desastres naturales que impida el funcionamiento correcto de la aplicación móvil, previa declaración 
de ello por el Instituto, mismas que serán contabilizadas como filiaciones para el resto de la entidad.  
 
Artículo 31. La manifestación formal de afiliación contendrá los siguientes datos: 
 

a) Nombre y emblema de la organización ciudadana. 
b) Apellido paterno, materno y nombre (s) de la o el ciudadano que solicita su afiliación. 
c) Domicilio de la o el ciudadano que solicita su afiliación (calle, número, colonia, municipio y 

entidad federativa). 
d) Clave de elector o el número de folio del comprobante de solicitud ante el Registro Federal 

de Electores. 
e) Número de identificador de la credencial para votar (OCR). 
f) Firma autógrafa o huella digital de la o el ciudadano que solicita su afiliación. 
g) Manifestación expresa de afiliación libre, voluntaria, individual y pacífica. 
h) Manifestación de que conoce los documentos básicos de la organización. 
i) Declaración bajo protesta de decir verdad que no se encuentra afiliada a ninguna otra 

organización interesada en obtener el registro como Partido Político Estatal, durante el 
proceso de registro correspondiente a dos mil veintitrés dos mil veinticuatro y que en este 
acto renuncia a cualquier otra afiliación a algún Partido Político existente. 

j) Aviso de privacidad simplificado. (El cual deberá ser creado y difundido por la organización, 
así como su aviso de privacidad integral). 

 
Capítulo sexto 

De las asambleas distritales o municipales 
 
Artículo 32. En la celebración de las asambleas distritales o municipales invariablemente deberá estar 
por lo menos una funcionaria o funcionario electoral del Instituto investido de fe pública para hacer 
constar con el acta correspondiente, que para tales efectos se suscriba, de los hechos acontecidos en 
el desarrollo de la asamblea, precisando las circunstancias de modo, tiempo y lugar de los mismos. 
 
Dicha funcionaria o funcionario será designación de la Secretaría Ejecutiva del Instituto. 
 
Artículo 33. El otorgamiento y/o promesa de dádivas u algún otro beneficio patrimonial, para conseguir 
la asistencia a la asamblea, invalidará la misma. 
 
Artículo 34. La funcionaria o funcionario designado por el Instituto, dará autorización para el inicio de 
la celebración de la asamblea una vez que físicamente cuente con un número de manifestaciones igual 
o superior al exigido en el tercer párrafo del artículo 14 de los presentes Lineamientos, siempre y 
cuando en la locación de la celebración de la asamblea permanezca el número mínimo de afiliadas y 
afiliados requerido en dicho artículo. 
 
Artículo 35. Las asambleas deberán realizarse conforme al siguiente orden del día: 
 

1. Verificación del quórum; 



 

Av. Calzada Veracruz No, 121 Colonia Barrio Bravo, C.P. 77098 
Teléfonos 01 (983) 832 19 20 y 01 (983) 832 89 99, Chetumal, Quintana Roo, México. 

Página web www.ieqroo.org.mx   /   Facebook @IEQROO_oficial   /   Twitter @IEQROO_oficial 

14 
 

2. Aprobación de los documentos básicos, mismos que debieron darse a conocer previamente a 
las y los afiliados;   

3. Elección de las y los delegados propietarios y, en su caso, suplentes que asistirán a la asamblea 
constitutiva, y 

4. Cualquier otro asunto que tenga un vínculo directo con la constitución del Partido Político; 
 
Artículo 36. Para ser electo delegada o delegado a la asamblea constitutiva, se requerirá: 
 

1. Estar presente en la asamblea distrital o municipal de que se trate, 
2. Pertenecer al distrito o municipio en la que se lleve a cabo la asamblea, 
3. Estar inscrito en el Padrón Electoral, y 
4. Encontrarse afiliada (o) al Partido Político Estatal en formación. 

 
Artículo 37. Dentro de un plazo no mayor a cinco días hábiles siguientes a la celebración de la asamblea, 
la funcionaria o el funcionario designado deberá levantar un acta circunstanciada, la cual deberá 
contener por lo menos lo siguiente: 
 

a) Lugar, fecha y hora de la celebración de la asamblea. 
b) Municipio o distrito en el que se realizó. 
c) Número de personas afiliadas que concurrieron y participaron en la asamblea, que 

suscribieron el documento de manifestación formal de afiliación, que asistieron libremente 
y que conocieron y aprobaron los documentos básicos. 

d) La votación obtenida para la aprobación de los documentos básicos.  
e) Que eligieron a las personas escrutadoras. 
f) Nombre (s) y apellido (s) de las personas delegadas propietarias y suplentes a la asamblea 

local constitutiva, así como la votación obtenida. 
g) Que quedaron formadas las listas de personas afiliadas con los requisitos previstos en los 

presentes Lineamientos y Lineamientos para la verificación. 
h) Que en la realización de las asambleas no existió intervención de organizaciones gremiales o 

de otras con objeto social diferente al de constituir un partido político. 
i) La hora de clausura de la asamblea. 
j) Aquellas que la funcionaria o funcionario designado considere relevantes, así como los 

incidentes que en su caso se presenten durante el desarrollo de la asamblea. 
 
Un ejemplar se entregará de manera personal a la representación legal de la organización, para los 
efectos conducentes. 

 
Capítulo séptimo 

De la asamblea estatal constitutiva 
 

Artículo 38. La organización ciudadana luego de haber desahogado la totalidad de las asambleas 
distritales o municipales agendadas, deberá notificar al Instituto la fecha de celebración de asamblea 
estatal constitutiva.  
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Al escrito de notificación deberá anexar la relación de personas delegadas propietarias y suplentes 
electas en cada una de las asambleas municipales o distritales celebradas y por lo menos con los 
siguientes datos: 
 

a. Fecha y hora del evento. 
b. Orden del día, que deberá contener: 

1. Verificación del quórum legal. 
2. Aprobación de los documentos básicos. 

3. Elección de sus dirigentes estatales y/o municipales, y  
4. Cualquier otro asunto que tenga un vínculo directo con la constitución del partido 

político. 
c. Municipio o distrito en donde se llevará a cabo. 
d. Domicilio completo del lugar donde se llevará a cabo la asamblea (calle, cruzamientos, 

número, colonia, código postal, municipio).  
e. Croquis de localización. 
f. Nombre de la persona responsable de la asamblea. 

 
Artículo 39. En la celebración de la asamblea estatal constitutiva deberá, de observar lo dispuesto en 
el artículo 42 de la Ley local y 20 de los presentes Lineamientos; la funcionaria o funcionario electoral 
del Instituto investido de fe pública hará constar en el acta correspondiente, que para tales efectos se 
suscriba, de los hechos acontecidos en el desarrollo de la asamblea, precisando las circunstancias de 
modo, tiempo y lugar de los mismos. 
 
Dicha funcionaria o funcionario será designado por la Secretaría Ejecutiva del Instituto. 
 
Artículo 40. El otorgamiento y/o promesa de dádivas u algún otro beneficio patrimonial, para conseguir 
la asistencia a la asamblea, invalidará la misma. 
 
Artículo 41. La asamblea deberá realizarse conforme al siguiente orden del día: 
 

1. Verificación del quórum legal. 
2. Aprobación de los documentos básicos. 
3. Elección de sus dirigentes estatales y/o municipales o distritales, y  
4. Cualquier otro asunto que tenga un vínculo directo con la constitución del partido 
político. 

 
Artículo 42. Dentro de un plazo no mayor a cinco días hábiles siguientes a la celebración de la asamblea, 
la funcionaria o el funcionario designado deberá levantar un acta circunstanciada, la cual deberá 
contener por lo menos lo siguiente: 
 

a) Lugar, fecha y hora de la celebración de la asamblea. 
b) Que se eligieron a las personas escrutadoras. 
c) Que asistieron las personas delegadas propietarias y suplentes, elegidas en las asambleas 

distritales o municipales, según sea el caso. 
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d) Que se comprobó la identidad y residencia de las personas delegadas por medio de su 
credencial para votar u otro documento fehaciente. 

e) Que acreditaron, por medio de las actas correspondientes, que las asambleas distritales o 
municipales se celebraron en tiempo y forma.  

f) La existencia de quórum legal para sesionar. 
g) Que las personas delegadas aprobaron los documentos básicos. 
h) La votación obtenida para la aprobación de los documentos básicos. 
i) Que se presentaron las listas de personas afiliadas con las y los ciudadanos con que cuenta 

la organización en la entidad federativa, con el objeto de satisfacer el requisito del porcentaje 
mínimo exigido. 

j) Nombre (s), apellido paterno y materno de las personas dirigentes locales electas y la 
votación obtenida. 

k) La certificación de no intervención de organizaciones gremiales o de otras con objeto social 
diferente al de constituir un Partido Político Estatal, en la realización de la asamblea. 

l) La hora de clausura de la asamblea. 
m) Aquellas que el funcionariado designado considere relevantes, así como los incidentes que en 

su caso se presenten durante el desarrollo de la asamblea local constitutiva. 
 
Un ejemplar se entregará de manera personal a la representación legal de la organización, para los 
efectos conducentes. 
 
Durante el desahogo de la asamblea local constitutiva se podrán modificar los documentos básicos a 
propuesta de las personas delegadas, siempre y cuando no sean cambios que alteren las obligaciones 
y los derechos políticos electorales de sus afiliadas y afiliados que previamente conocieron y aprobaron 
en las asambleas distritales y municipales. 

 
Título quinto 

De la solicitud de registro 
 

Capítulo único  
 

Artículo 43. Una vez realizados los actos relativos al procedimiento de constitución de un partido 
político estatal, la organización ciudadana interesada, en el mes de enero del año dos mil veinticuatro, 
presentará ante el Instituto, la solicitud de registro, acompañándola con los siguientes documentos: 
 

I. Original de la declaración de principios, el programa de acción y los estatutos aprobados 
por sus afiliadas y afiliados, documentos que deberán cumplir con lo establecido por la Ley 
de Partidos;  

II. Original de las listas de las afiliadas y afiliados en el Estado, distritos electorales o 
municipios, según sea el caso o presentarse en archivos en medio digital.  

III. Original o copia certificada de las actas de las asambleas celebradas en los distritos 
electorales o municipios, según sea el caso, y la de su asamblea estatal constitutiva 
correspondiente. 
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Si la organización interesada en constituirse como Partido Político Estatal no presenta su solicitud de 
registro en el plazo referido en el párrafo anterior, dejará de tener efecto el aviso de intención 
formulado, así como las actividades previas que haya realizado. 
 
Artículo 44. Recibida la solicitud de registro, la Dirección deberá verificar el cumplimiento de los 
requisitos y del procedimiento de constitución establecidos en la normatividad aplicable. 
 
En caso de que la organización incumpla con alguno de los requisitos previstos en la normatividad 
aplicable, la Dirección dará garantía de audiencia a la representación de la organización ciudadana para 
que dentro de los diez días hábiles siguientes a que surta efectos la notificación correspondiente, 
subsane la omisión o inconsistencia; el estudio sobre el cumplimiento será objeto de análisis en el 
dictamen correspondiente. 
 
Artículo 45. El Instituto notificará al INE para que realice la verificación del número de afiliadas y 
afiliados y de la autenticidad de las afiliaciones al nuevo partido político, conforme al cual se constatará 
que se cuenta con el número mínimo de afiliadas y afiliados, cerciorándose de que dichas afiliaciones 
cuenten con un año de antigüedad como máximo dentro del partido político de nueva creación, lo 
anterior en términos de la Ley local, los Lineamientos para la verificación y los presentes Lineamientos. 
 
Artículo 46. La Dirección elaborará el proyecto de dictamen para que dentro del plazo de sesenta días 
naturales contados a partir de que tenga conocimiento de la presentación de la solicitud de registro, 
sea puesto a consideración del Consejo General del Instituto. 
 
Cuando proceda, expedirá el certificado correspondiente haciendo constar el registro. En caso de 
negativa, fundamentará las causas que la motivan y lo comunicará a los interesados. 
 
El registro de los partidos políticos estatales surtirá efectos constitutivos a partir del primer día del mes 
de julio del año dos mil veinticuatro, con los derechos y obligaciones que le corresponden. 
 

Título sexto 
De la aplicación móvil. 

 
Capítulo único 

 
Artículo 47. La aplicación móvil, es la solución tecnológica desarrollada por el INE para recabar las 
afiliaciones de las organizaciones en proceso de constitución como Partido Político Estatal, fuera de las 
asambleas, correspondiente al resto de la entidad, a efecto de verificar el estado registral de las y los 
ciudadanos que se afilien a dichas organizaciones. 
 
Artículo 48. La operación, procedimientos que establezca y demás actividades que se desahoguen con 
la misma, estarán sujetas a lo dispuesto en los Lineamientos para la verificación. 

 
Título séptimo 

Del aviso de privacidad. 
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Capítulo único 

 
Artículo 49. La organización ciudadana deberá emitir un aviso de privacidad simplificado e integral, 
con la finalidad de informar a la ciudadanía que se afilie a las organizaciones interesadas en 
constituirse como Partido Político Estatal el tratamiento de sus datos personales de 
conformidad con la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Particulares. 
 
 

Artículos transitorios 
 

PRIMERO. Los presentes Lineamientos entrarán en vigor una vez que estén aprobados por el Consejo 
General del Instituto. 
 
SEGUNDO. Los casos no previstos en los presentes Lineamientos, tendrán que ser resueltos por el 
Consejo General del Instituto. 
 
TERCERO. Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo. 

 


